
Página núm. 68 BOJA núm. 152 Sevilla, 2 de agosto 2007

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de junio de 2007, por la que se 
aprueba el deslinde del monte público «Guadahornillos 
de Chilluévar», Código JA-11005-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término 
municipal de Chilluévar, provincia de Jaén.

Visto el expediente núm. MO/00004/2005 de deslinde 
del monte público «Guadahornillos de Chilluévar», Código de 
la Junta de Andalucía JA-11005-JA, propiedad de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y situado en el término municipal 
de Chilluévar, provincia de Jaén, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde del monte público «Guadahor-
nillos de Chilluévar» surge ante la necesidad de determinar el 
perímetro del monte al objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de 7 de febrero de 2005 se acordó el inicio del deslinde 
administrativo de dicho monte, y, habiéndose acordado que la 
operación de deslinde se realizase por el procedimiento ordi-
nario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, se 
publica en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Chi-
lluévar, La Iruela y Santo Tomé, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Jaén núm. 56 de 10 de marzo de 2005 y en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 44 de 4 de marzo de 
2005, el anuncio de Resolución de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones re-
glamentarias, se iniciaron el día 17 de octubre de 2005, notifi-
cándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, 
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 187, de 13 de agosto de 
2005, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 146, de 
28 de julio de 2005, y en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Chilluévar, La Iruela y Santo Tomé. Para ello se 
tomó como base de trabajo la descripción de linderos de las 
actas del anterior deslinde aprobado por Real Orden de 12 de 
marzo de 1876.

4. Durante el día 17 de octubre de 2005 se realizaron las 
operaciones materiales de deslinde colocando en todo el perí-
metro del monte un total de 44 piquetes de deslinde. 

5. Anunciado el periodo de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y notificado a 
los interesados conocidos durante el plazo de 30 días, se reci-
bieron reclamaciones por parte del siguiente interesado: Don 
Germán Sánchez de la Torre.

En cuanto a las alegaciones presentadas durante las dife-
rentes sesiones de apeo y el trámite de audiencia y vista del 
expediente, se emite con fecha 7 de febrero de 2007 el pre-
ceptivo informe por parte de los Servicios Jurídicos Provincia-
les de Jaén, informándose lo que a continuación se expone:

C O N S I D E R A C I O N E S

Primera. El deslinde de los montes públicos, como potes-
tad de que goza la Administración, se encuentra regulado por 
la siguiente normativa:

a) Normativa autonómica: Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía. Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
de Reglamento Forestal de Andalucía. Ley 9/2001, de 12 de 
julio, sobre el sentido del silencio administrativo y los plazos 
de determinados procedimientos como garantías procedimen-
tales para los ciudadanos.

b) Normativa estatal: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes. Decreto 485/1962, de 22 de febrero, Reglamento 

de Montes. Ley 32/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Segunda. El procedimiento de deslinde se ajusta a lo dis-
puesto en los arts. 34 a 43 de la ley 2/1992 y art. 63 del 
Decreto 208/1997, ya que el procedimiento utilizado para la 
práctica del deslinde es el ordinario.

Tercera. Realizadas las operaciones materiales de des-
linde, se presenta reclamación por el particular don Germán 
Sánchez de la Torre.

Respecto de las alegaciones formuladas, los terrenos ob-
jeto de deslinde han sido deslindados con anterioridad, cuya 
acta de deslinde es de 1875, lo cual determina que transcu-
rrido el período de oposición al mismo quedó delimitado el 
monte público con presunción posesoria a favor de la Adminis-
tración titular del mismo, en virtud de los dispuesto en art. 42 
de la Ley Forestal de Andalucía.

La definición de los límites del monte es realizada por el 
acto administrativo de deslinde, de conformidad con lo esta-
blecido en el acto de clasificación. Deslindados los terrenos, y 
amojonados los terrenos, el apeo efectuado sigue la descrip-
ción de las actas de deslinde del monte de 1875, por lo que 
transcurrido el plazo para su impugnación el acto de deslinde 
deviene firme, y de cuya firmeza derivada de la falta de oposi-
ción en plazo impide atender las reclamaciones efectuadas. 

Además, la inclusión del monte público Guadahornillos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública (número 4 del 
Catálogo) determina el carácter demanial del monte y, en con-
secuencia, implica la imprescriptibilidad del mismo (art. 14 de 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y art. 23 de 
la Ley Forestal de Andalucía), cuestión que fue analizada en 
informe 132-05, de 29 de marzo de 2006, entre otros.

Por todo lo anterior, las alegaciones realizadas por el inte-
resado no deben ser estimadas.

6. Con fecha 11 de mayo de 2006, se remitió propuesta 
de interrupción de plazo a la Consejería de Medio Ambiente, 
ante la circunstancia de que el informe preceptivo de los Servi-
cios Jurídicos Provinciales de Jaén, acerca de las alegaciones 
presentadas, pudiera no ser emitido en el plazo previsto, reci-
biéndose en esta Delegación Provincial, con fecha 2 de junio 
de 2006, Acuerdo de la Consejera de Medio Ambiente por el 
que se aprueba la interrupción del cómputo del plazo legal-
mente establecido para tramitar y resolver el procedimiento 
de deslinde, desde que se resolviese dicha propuesta de inte-
rrupción, reanudándose en la fecha en que conste el informe 
de referencia.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes Normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de 
Montes, Ley 43/2003, de 21 de noviembre de 2003, de Mon-
tes, y Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de deslinde del monte público 
«Guadahornillos de Chilluévar», Código de la Junta de Andalu-
cía JA-11005-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y sito en el término municipal de Chilluévar, provincia 
de Jaén, de acuerdo con las Actas, Planos e Informes técnicos 
y jurídicos que obran en el expediente, y Registro Topográfico 
que se incorpora en el anexo de la presente Orden.
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2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su 
amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales:

Finca rústica: «Guadahornillos».
Tomo: 917.
Libro: 48.
Folio: 53.
Finca: 2.389.
Inscripción: 2.ª

Finca rústica: «Cañada del Moro».
Tomo: 917.
Libro: 48.
Folio: 156.
Finca: 1.927.
Inscripción: 22.ª

Una vez firme la aprobación del deslinde y en virtud del 
artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Montes, que se proceda a 
la inscripción del deslinde en el Registro de la Propiedad, con 
cada uno de los piquetes del deslinde que se detallan en las 
correspondientes actas que obran en el expediente y, además, 
como lindes generales, las que a continuación se citan:

Denominación: Masa mayor del monte «Guadahornillos 
de Chilluévar».

Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficies del monte: La superficie total del monte es de 

246,754 ha. La superficie total aproximada del monte sin la 
superficie ocupada por las vías pecuarias es de 246,396 ha.

Término municipal: Chilluévar.

Límites

Norte: Con el monte de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía «Vertientes del Guadalquivir» código de la Junta de An-
dalucía JA-10009-JA del término de Santo Tomé.

Este: Con el monte «Coto de San Antón», propiedad de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

Sur: Con el río Cañamares.
Oeste: Con terrenos de particulares.

Denominación: Masa menor del monte «Guadahornillos 
de Chilluévar».

Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficies del monte: La superficie total del monte es 

de 28,711 ha. La superficie total aproximada del monte sin la 
superficie ocupada por las vías pecuarias es de 27,10 ha.

Término municipal: Chilluévar.

Límites

Norte: Con el monte de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía «Vertientes del Guadalquivir» código de la Junta de An-
dalucía JA-10009-JA del término de Santo Tomé.

Este: Con terrenos de particulares en los Royos de Plaza.
Sur: Con el río Cañamares.
Oeste: Con el monte «Coto de San Antón», propiedad de 

la Tesorería General de la Seguridad Social.

La superficie total del monte «Guadahornillos de Chillué-
var» es de 275,465 ha. A ésta se le ha de restar una superfi-
cie aproximada de 1,969 ha, correspondiente a vías pecuarias 
que discurren por el monte, quedando una superficie total del 
monte «Guadahornillos de Chilluévar» de 273,496 ha.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expe-
diente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del 
monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 21 de junio de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 

ANEXO

REGISTRO TOPOGRÁFICO

MONTE «GUADAHORNILLOS DE CHILLUÉVAR»

MASA MAYOR

COORDENADAS UTM
DEL PIQUETE AL PIQUETE DISTANCIA 

(m)
ÁNGULO 

(º) PIQUETE X Y

1 501.397,441 4.207.715,633 1 2 431,80 181,58
2 501.385,521 4.207.283,997 2 3 208,24 196,24
3 501.327,282 4.207.084,065 3 4 297,21 183,14
4 501.311,017 4.206.787,302 4 5 290,96 167,02
5 501.376,390 4.206.503,780 5 6 6 164,05
6 501.378,038 4.206.498,010 6 7 359,05 160,98
7 501.495,035 4.206.158,552 7 8 604,12 224,14
8 501.074,333 4.205.724,992 8 8A 254,31 304,56
8A 500.864,908 4.205.869,263 8A 8B 204,09 248
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8B 500.675,695 4.205.792,778 8B 8C 167,19 266,76
8C 500.508,770 4.205.783,345 8C 8D 55,80 251,65
8D 500.455,805 4.205.765,774 8D 8E 54,58 255,44
8E 500.402,975 4.205.752,056 8E 9 39,65 225
9 500.374,933 4.205.724,020 9 9A 33,50 183,24
9A 500.373,039 4.205.690,574 9A 9B 606,28 239,76
9B 499.849,259 4.205.385,244 9B 10 64,89 329,36
10 499.816,189 4.205.441,070 10 11 224,67 326,40
11 499.691,861 4.205.628,205 11 12 297,64 347,54
12 499.627,664 4.205.918,837 12 13 563,54 17,34
13 499.795,646 4.206.456,755 13 14 523,59 345,63
14 499.665,702 4.206.963,965 14 15 98,28 332,92
15 499.620,968 4.207.051,476 15 16 672,54 104,55
16 500.271,917 4.206.882,442 16 17 403,75 95,14
17 500.674,043 4.206.846,224 17 18 144,49 329,38
18 500.600,447 4.206.970,565 18 19 95,41 38,49
19 500.659,824 4.207.045,252 19 20 161,95 43,10
20 500.770,482 4.207.163,501 20 21 194,70 31,15
21 500.871,196 4.207.330,129 21 22 334,33 37,12
22 501.072,984 4.207.596,699 22 23 186,81 88,39
23 501.259,717 4.207.601,953 23 1 178,58 50,46

MASA MENOR

1 502.520,378 4.207.284,615 1 2 265,23 176,04
2 502.538,706 4.207.020,019 2 3 79,93 154,75
3 502.572,804 4.206.947,732 3 4 189,06 145,72
4 502.679,283 4.206.791,510 4 5 70,91 140,86
5 502.724,039 4.206.736,505 5 6 52,84 92,74
6 502.776,822 4.206.733,977 6 7 168,87 137,05
7 502.891,879 4.206.610,372 7 8 75,79 101,59
8 502.966,121 4.206.595,138 8 9 69,65 189,89
9 502.954,153 4.206.526,523 9 10 73,41 294,12
10 502.887,153 4.206.556,523 10 11 194,50 184,13
11 502.873,153 4.206.362,523 11 12 212,36 195,61
12 502.816,000 4.206.158,000 12 13 57,79 196,27
13 502.799,808 4.206.102,520 13 14 524,98 311,78
14 502.408,323 4.206.452,297 14 1 839,83 7,67

 ORDEN de 9 de julio de 2007, por la que se aprue-
ba el amojonamiento parcial del monte «Jabalcuza», 
código MA-30035-CCAY, en el tramo de perímetro exte-
rior comprendido entre los piquetes del 6 al 58, todos 
ellos inclusive, perteneciente a los propios del Ayunta-
miento de Alhaurín de la Torre y situado en el mismo 
término municipal, provincia de Málaga.

Expte. núm. MO/36/2006.
Visto el expediente núm. MO/00036/2006 de amojona-

miento parcial del monte «Jabalcuza», código de la Junta de 
Andalucía MA-30035-CCAY, en el tramo de perímetro exterior 
comprendido entre los piquetes del 6 al 58, todos ellos inclu-
sive, perteneciente a los propios del Ayuntamiento de Alhaurín 
de la Torre y situado en el mismo término municipal, provincia 
de Málaga, instruido y tramitado por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente en Málaga, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento parcial del monte «Ja-
balcuza» surge ante la necesidad de colocar hitos con valor 
administrativo en los tramos de perímetro exterior comprendi-
dos entre los piquetes del 6 al 58, todos ellos inclusive, cuyo 
deslinde fue aprobado por Orden Ministerial con fecha 9 de 
enero de 1924.

2. Se autoriza el inicio del amojonamiento administrativo 
de dicho monte mediante Orden de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha 3 de noviembre de 2006, y habiéndose acor-
dado que las operaciones de amojonamiento se realicen por el 
procedimiento recogido en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y el Título IV sobre amojo-
namiento del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes en virtud de lo estable-
cido en su artículo 145.

MASA MAYOR

COORDENADAS UTM
DEL PIQUETE AL PIQUETE DISTANCIA 

(m)
ÁNGULO 

(º) PIQUETE X Y


